LA PROTECCION DEL CONSUMIDOR DE BIENES INMUEBLES
(Breve Análisis Jurídico del Desastre de Prados del Este)


Los desastres ocurridos a los moradores de los desarrollos urbanos ubicados en Prados del Este generan la discusión sobre la reparación de los daños sufridos por los propietarios de dichos inmuebles y el régimen legal aplicable.  La situación jurídica no es tan fácil de resolver, a pesar que desde el punto de vista social y humano la reparación de los daños parece un imperativo.
La Ley 29 de 1996 que regula la protección de los consumidores establece una serie de reglas especificas que hacen viable tal protección en el caso de las construcciones nuevas (art. 66), haciendo aplicables las reglas concernientes a las garantías (art. 39) que obligan a los proveedores a otorgar una garantía a favor del adquirente o consumidor, a brindar información, a describir el objeto de la garantía, la fecha de compra y de entrega del bien, condiciones y término de la garantía y los riesgos cubiertos, entre otras condiciones.
El proveedor de estos bienes está obligado a garantizar, además, los vicios ocultos (art. 42), pudiendo optar el consumidor por la resolución del contrato o por la disminución del precio.  En este caso, la Jurisprudencia ha estimado que deberán cumplirse algunos requisitos para que la acción de vicios ocultos sea procedente, tales como: 1) debe tratarse de vicios ocultos; 2) tales vicios deben ser graves; 3) deben haberse originado en una causa anterior o concomitante al acto de transmisión del bien; 4) deben ser desconocidos por quien adquiere el bien (Sentencia del, Tercer TSJ del Primer Distrito Judicial de Panamá, del 12 de mayo de 2000).
En el caso que nos ocupa, conforme a la información que ha salido en los medios de comunicación social, la falta consistiría, para el promotor, en no haber construido el proyecto de viviendas conforme fue aprobado por las autoridades o haber cambiado unilateralmente sus especificaciones generando un riesgo previsible, lo cual parece ser la causa de las inundaciones ocurridas que afectaron a un número plural de familias.
Visto el problema actual, podríamos pensar que de comprobarse la culpa de los proveedores, desarrolladores del proyecto, promotores, ingenieros y arquitectos, las sanciones penales y civiles serían aplicables.
No obstante, en este caso, la Ley 29 de 1996 no aporta una clara respuesta cuando se trate de bienes inmuebles.  La regla general de reparación de los vicios ocultos parece limitada e inapropiada para socorrer a las víctimas.  Así tenemos, por ejemplo, que de aplicarse el artículo 36 de la Ley, por analogía, el consumidor debe someterse a la condición a que se verifique primero que el defecto no sea reparable, ni reemplazable, para que le sean devueltas las sumas pagadas.
Pero las dificultades jurídicas, por un lado, no se detienen ahí.  También se encuentra el problema de la prescripción de la acción, pues tratándose de vicios ocultos, el período de caducidad de la garantía es de un (1) año si aplicamos analógicamente el art. 41 de la Ley 29/96.  Iguales efectos se producen de aplicar el art. 1260 del Código Civil, el cual establece para los vicios ocultos el término de un (1) año contado desde la entrega de la cosa.  En ambos casos, la prescripción liberaría a los proveedores.
Por otro lado, el art. 42 de la Ley 29/96 nos remite, en materia de vicios ocultos a las normas del Código de Comercio, en cuanto a las obligaciones del proveedor de recibir y devolver las sumas pagadas.  En materia de vicios ocultos, el Código de Comercio dispone que el plazo para reclamar sea de seis (6) meses a partir de la entrega (art. 770).
Este camino resultaría inapropiado.  Por lo tanto, debemos entender que la garantía de vicios ocultos no debe ser la fuente de la reclamación.  Los afectados, finalmente, podrían reclamar indemnización sobre la base de la ruina de sus viviendas, aplicando el artículo 1343 del Código Civil que por su especialidad brindaría una posibilidad de hacer efectiva la acción correspondiente dentro del plazo de diez (10) años, cuando la causa de la ruina del inmueble responda a los vicios de la construcción, a vicios del suelo o a la dirección de los trabajos.  Si la ruina se produce por violación de condiciones contractuales, la acción prescribiría en quince (15) años.
Tal como lo anota el Tribunal Supremo Español, en Sentencia del 21 de junio de 1999, “el concepto de ruina en este aspecto del artículo 1.591 del Código [1343 del Código Civil panameño] hay que entenderlo a tenor de constante y pacífica jurisprudencia como no sólo reducida al supuesto de derrumbamiento o destrucción total o parcial de la obra, sino que hay que extenderlo a aquellos defectos de construcción que por exceder de las imperfecciones corrientes, configuran una violación del contrato de obra”.
Por tal razón, el desastre ocurrido en la urbanización Prados del Este, como aquellos sucedidos en Arraiján tiempo atrás, pudiera ser interpretado como hecho ruinoso o bien idóneo para producir la ruina.  En este aspecto la noción de vicios ocultos se ve aplicada de una manera especial y directa que la hacen diferente de la simple noción derivada del contrato de compraventa o de los actos de consumo.
Si bien, el Código Civil pareciera resolver de manera particular el problema de la acción civil de los propietarios de las viviendas afectadas por las inundaciones, la Ley 29/96 se ha quedado –como ya lo hemos visto- al margen de la protección que se supone debe otorgar, lo que amerita una especial reforma en ese sentido, debido sobre todo a que la acción, de presentarse, deberá serlo ante la jurisdicción ordinaria y no ante la jurisdicción especial que, por ser más expedita, realiza una justicia más efectiva que es lo que se requiere en estos casos.
